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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Fondo de Pensiones.-l. La Entidad depositaria será siem
pre el <-<Banco Exterior de España, Sociedad Anónima».

2. La Entidad Gestora será siempre Empresa participada mayorita
riamcnte por el BEX, o por la Corporación Bancaria de España, o por
Empresas pertenecientes a dicha Corporación.

3. En materia de previsión social, y con independencia de lo
específicamente regulado en el Convenio Colectivo. se estará a lo
establecido en el Reglamento del Plan de Pensiones de los empleados del
Banco, aprobado por la Comisión Promotora en sus reuniones de 22 de
marzo de 199J y de 18 de septiembre del mismo año.

4. El citado' Reglamento estará sujeto en cuanto a sU alcance,
contenido, vigencia y sistema de rnodifkación a lo establecido en el
mismo, a la normativa sobre planes y fondos de pensiones y a las
alteracIOnes que, en su caso, puedan derivarse de la sentencia firme que
dicte el Tribunal Supremo en el proceso de conflicto número 87/91,
seguido en instancia ante la Sala de 10 Social de la Audiencia Nacional.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de f.echa
25 de octubre de 1991, por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el ((Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectiyo
para el personal laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo e Instituto

,Nacional del Consumo (revisión salarial 1991), publicación que se
realizó en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de
noviembre de 1.991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se han observado errores en parte del mismo~

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del ',Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
corrección de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Sanidad y Consumo y del Instituto Nacional
del Consumo (revisión salarial año 1991), publicado en. el «Boletín
Oficial del Estado» número 283, de 26 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-La Directora generaL Soledad
Córdoya Garrido.
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Página 37430, columna segunda, artículo 55, b), 10, párrafo tercero,
línea tercera, donde dice: «... de 10.700 pesetas», debe decir: «... de
10.704 pesetas». '

Página 37432, columna segunda, tabla salarial, línea 15, plu~s.

Conforme al artículo 59 del Convenio, donde dice: «Plus Fondo ACCión
Socia!», debe dccir: «Plus Fondo Acción Social (personal fijo»). >

Página 37433, columna primera. tabla de horas ext.ra?rdinanas.
Conforme al artículo 56, e), 2, la tabla de horas debe sustitUirse por la
sigull'nte:

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1991, de la J)trec
cien G('ncral de Trahajo, complementaría a la Resolucion
de 5 de noviembre de lY91, por la que se dispone la
publicación del ConvenÍo Colcctiro para el personallahoral
del Jlinislcrio de Cultura. realí:;ada en el (Bol('tú1 Oficial
del Estado>:> de-19 de noriembrc de 1991.

Vista la Resolución dc ¿sta Dirección General de Trabajo de fccha
5 de noviembre de 1991, por la Que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Cultura, p1;iblicación
que se realizó en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 de nOViembre de
1991;

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha observado errores en parte del· mismo;

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
(\mvenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 dc marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la

corrección-de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Cultura, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre de 1991.

Madrid, 12 de diciembre de 199t.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Corrección de errores

l. En el sumario de la Resolución.
') En el primer párrafo, tercera linea.
1 En el punto primero del acuerdo.
Donde dice: «(revisión salarial año 1991)>>, debe decir: «(Revisión

salarial año 1991~1992»).

Por otra parte, en el texto remitido por este Departamento, se ha
reparado que en el mismo Sl' expresa la palabra «Preacuerdo», cuando
ésta debería ser (Acuerdo».

Apartado J, 2.°, donde dice: (No experimentará... del prescnte
prcacuerdo», debe decir: «(No experimentará... del presente acuerdQ).

Apartado J, 3.°, donde dicc: «La contemplada... del siguiente
prcacuerdo», debe decir: «La contemplada... de este acuerdo».

Por último, la letra 1) -antes de la M)- debe ser L), esto es error de
transcripción.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL Pt~RSONALLABORAL DEL
MINISTERIO' DE SANIDAD Y CONSUMO E INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO (REVISION SALARIAL 1991-1992)

Corrección de errores

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE CULTURA
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RESOLUC/ON de 12 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Trabajo, complementaria a la Resolución
de 25 de octubre de 1991, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personallahoral
del Ministerio de Sanidad V Consumo e InstitUlo .Nacional
del Consumo (revisión sellarial 1991), realizada en el
«Boletin Oficial del Estado» numero 283, de 26 de noviem
bre de /991.
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Por cada sábado de verano trabajado se librará en compensación un
día a elección del trabajador, siempre que se mantengan cubiertas las
necesidades del servicio, pudiéndose determinar el día de libranza al
tiempo de confeccionarse el cuadro de vat~aciones.

4. El personal que continue trabajando cl50 por 100 de los sábados
de verano podrá optar entre la aplicacióndeJ contenido del punto
anterior o continuar con el horario de trabajo de ocho a catorce horas,
de lunes a viernes, durante el período estival.

Art. 23. Subsidio de ja/lecimiento.-Con efectos desde la entrada en
vigor del Convenio. su importe queda establecido en 1.550.000 pesetas.

Are 24. Fondo de pensÍonclJ al persona/ingresado desde el 3 de
flOl'iemhre de 1990.-La aportación anual del Banco desde elide enero
de 1992 queda establecida en 80.000 pesetas.

Art. 25. Libranzas del 24 Y del 31 de diciembre.-Cuando caigan en
sábado o Qomingo se tomarán en' un día, a elegir de común acuerdo
entre la Empresa y el empleado.

Art. 26. Derec~t?s s/:ndÍcales.-Dur~~te la vi~en~iadel < mandato
electora! actual ~rtlclparan"en las Conl1slOnes Pantanas prevIstas en el
Convemo Colectivo vigente y en la Junta de Residencias además de los
Sindicatos cuya implantación en el Banco es superior al '10 por 100, los
representantes de C.G.T. ATEXBANK y lLS.O., en función de su
presencia en la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo.

Conforme a lo previsto en el artículo 2I8 del XII Convenio
Colectiv,o, la rep~esen~atividad de los integrantes de estas .Comisiones
guardara proporclOnahdad con los resultados electorales obtenidos.

Art. 27. Seguro de accidentes J' representantes sÍndicales.-E1 seguro
de accidentes previsto en el artículo 23 del Pacto de Eficacia Limitada
de 27 dc julio de 1990 comprenderá también los desplazamientos que
efectúen los representantes legales de los trabajadores del Banco en el
ejercicio de sus funciones como tales.


